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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 25 de junio de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00289-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBRE

Sr(a).
Director de la IIEE privadas del nivel primaria y secundaria de la jurisdicción de la UGEL  07

Presente. –

Asunto : CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA ETAPA RED EDUCATIVA-
IIEE PRIVADAS -PREMIO NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS
2024.

Referencia a) RVM N°587-2023-MINEDU, Orientaciones para el desarrollo del
Año Escolar 2024 en IIEE y Programas de la Educación Básica.

b) RVM 070-2024. MINEDU
c) Plan de Trabajo AGEBRE 2024.
d) Oficio múltiple 00239-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-

AGEBRE

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre de la Unidad de
Gestión Educativa Local N° 07 y a su vez, manifestarle que, de acuerdo con los documentos de
la referencia, se viene ejecutando el PREMIO NACIONAL DE NARRATIVA Y ENSAYO JOSÉ
MARÍA ARGUEDAS-2024, en cada una de las IIEE de la jurisdicción de la UGEL 07.

Así, mismo, concluyendo la etapa IE, se realizará la ETAPA RED EDUCATIVA de las IIEE
PRIVADAS.
Para ejecutar esta 2da etapa cada Institución educativa deberá llevar los siguientes insumos:

1. Trabajo del estudiante en físico (a computadora) de acuerdo con las características de
cada categoría.

2. Ficha de inscripción que deberá ser descargada de la plataforma SICE.

Nota aclaratoria:

3. Los trabajos por evaluar NO DEBEN TENER EL NOMBRE DE LA IE
4. El trabajo debe tener SOLO EL SEUDONIMO del estudiante.

A continuación, se remite el cronograma de ejecución:

RED
ESPECIALISTA
RESPONSBLE

FECHA SEDE

HORA
RECEPCIÓN

DEL
TRABAJO

HORA DE
EVALUACION
DEL TRABAJO

POR REDES

REI de las IIEE
de la jurisdicción
de Chorrillos

Magaly Cabillas
938934794

,

1 de
julio

IE CRISTO
REY

Chorrillos
2:00 p.m. 2:30 p.m.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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REI de las IIEE
de Barranco,
Surco, San Luis,
San Borja,
Miraflores,

Renee Ivancovich
940362671

1 de
Julio

IE MANUEL
POLO

JIMENEZ
Nivel

secundario
Calle Jorge
Chamot s/n
San Roque

Atención: Sra.
Ana García

2:00 p.m. 2:30 p.m.

Se recalca que, para concursar en la etapa red educativa deberá estar registrado en plataforma
SICE.

Cada red educativa deberá contar con 2 jurados para realizar la evaluación.

En un esfuerzo compartido, segura de contar con su atención al presente, y agradeciendo a
los coordinadores de las redes educativas, es propicia la   ocasión para expresarle las
muestras de mi consideración y estima personal.

Atentamente,

GMZS/J.AGEBRE
RIG/ESP.SEC

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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